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 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA Y LA 
ENTIDAD MERCANTIL “COMERCIAL ROLDAN ONUBENSE DE MAQUINARIA SL.”, DE SUMINISTRO 
DE ROPA DE TRABAJO PARA LA UNIFORMIDAD DE LOS TRABAJADORES DEL SERVICIO DE 
DEPORTES DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE HUELVA. EXPTE 59/2021. 
 
 

 
INTERVIENEN 

  
 
 
 De una parte, Dª. Eva María del Pino García, Concejal Delegada del Área de Hacienda y 
Patrimonio, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva mediante 
Decreto de fecha 4 de julio de 2019, la cual interviene en nombre y representación de éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 21-1-b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
 
 
 Y de otra parte, D. Alfonso Luis Roldan Bellamy, con DNI 29774621V, mayor de edad, con 
domicilio a estos efectos en Avda. Cristóbal Colón, núm. 132 de Huelva como administrador único de la 
empresa Comercial Roldan Onubense de Maquinaria, S.L., según escritura de elevación a público de acuerdos 
sociales, otorgada el 4 de enero de 2012, ante la Notario Dª. María Gómez-Rodulfo García de Castro, con el 
número once de su protocolo. Asegura el compareciente la plena vigencia de su representación y facultades. 
 
 
 Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad legal para otorgar el presente documento 
administrativo de formalización del contrato de suministro  de ropa de trabajo para la uniformidad de los 
trabajadores del Servicio de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, con arreglo a los siguientes 
antecedentes y clausulas obligacionales. 
 
 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
  

Primero: El expediente de contratación del suministro de ropa de trabajo para la uniformidad de los 
trabajadores del Servicio de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en la forma y condiciones 
establecidas en el pliego de prescripciones técnicas redactado por el  Coordinador Técnico Deportivo del 
Excmo. Ayuntamiento de Huelva D. Enrique Nielsen Hidalgo Vigo y al pliego de cláusulas administrativas 
particulares elaborado por la Técnico de Administración General del Departamento de Contratación, Doña 
Susana Compañy Hierro, aprobado por Decreto de la Concejala de Hacienda y patrimonio de fecha 04 de 
octubre de 2021,  con un presupuesto máximo de licitación de 16.528,92 € más 3.471,07 € de IVA, sumando 
un total de 19.999,99 € y un valor estimado de 33.057,84 €, en los términos previstos en el artículo 101 de 
la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 
  Segundo: El pliego de prescripciones técnicas que ha de regir el contrato fue redactado por el 

Coordinador Técnico Deportivo D. Enrique Nielsen Hidalgo Vigo de fecha 21 de septiembre de 2021. Todos 
los documentos contenidos en el referido pliego tienen carácter contractual, siendo de aplicación en aquellos 
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preceptos que no se hallen en oposición con las cláusulas del pliego de cláusulas administrativas particulares 
aprobado. 
 
 

Tercero: Figuran en el expediente los preceptivos informes de la Jefa de Sección del departamento 
de Contratación y Compras, de fecha 30 de septiembre de 2021, conformado por la el Secretario General y 
de la Técnica del Departamento de Intervención, de fecha 1 de octubre de 2021, conformado por el 
Viceinterventor E.F. de Interventor. 

 
 

 Cuarto: Con  fecha 05 de octubre de 2021 se publica anuncio de licitación electrónica en el Perfil del 
Contratante del Ayuntamiento de Huelva, alojado en la Plataforma de Contratación del Estado y  dentro del 
plazo concedido se ha presentado una sola oferta, correspondiente a la empresa Comercial Roldan Onubense 
de Maquinaria, S.L. con CIF B21106588 
 
 
 Quinto: Por Decreto de la Concejala Delegada de Hacienda y Patrimonio, Dª. Eva María del Pino 
García, de fecha 28 de enero de 2022, se adjudica el referido contrato a favor de entidad Comercial Roldán 
Onubense de Maquinarias, S.L con CIF B21106588 y correo a efecto de notificaciones 
alfonso@roldansl.e.telefonica.net, por un importe máximo de 16.528,92 € más IVA de 3.471,07 €, ofertando 
un porcentaje de baja unitario sobre los productos detalladas en el Anexo I del Pliego de Prescripciones 
Técnicas y sobre todos aquellos no incluidos en el anexo y que se encuentren en el catálogo de productos 
aportado del 12 %, y con los compromisos adquiridos del un plazo de entrega de 1 hora desde la realización 
del pedido y un plazo de garantía de los artículos suministrados de 10 meses. 
 
 
 Sexto: De acuerdo con la legislación vigente se procede a la formalización, en documento 
administrativo, del contrato de conformidad con las siguientes 

 
 

CLAUSULAS 

 
 PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
  
 Comercial Roldán Onubense de Maquinarias, S.L se compromete a la realización del suministro  de 
ropa de trabajo para la uniformidad de los trabajadores del Servicio de Deportes del Excmo. Ayuntamiento 
de Huelva conforme al pliego de prescripciones técnicas, redactado por el Coordinador Técnico Deportivo D. 
Enrique Nielsen Hidalgo Vigo de fecha 21 de septiembre de 2021  y al pliego de cláusulas administrativas 
particulares, elaborado por la Técnico de Administración General del Departamento de Contratación, Dª 
Susana Compañy Hierro, de fecha  30 de septiembre de 2021, manifestando expresamente su conformidad 
con ambos pliegos. 
 
 
 
 SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO. 
 

El importe máximo que abonará el Ayuntamiento será de dieciséis mol quinientos veintiocho euros 
con noventa y dos céntimos (16.528,92 €)  más I.V.A. de tres mil cuatrocientos setenta y un euros con siete 
céntimos (3.471,07 €) para los dos años de contrato, ofertando un porcentaje de baja por cada uno de los 
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suministro previstos en el anexo I del pliego de prescripciones técnicas  y sobre todos aquellos no incluidos 
en el anexo y que se encuentren en el catálogo de productos aportado del 12%. 

 
 
TERCERA.-  PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA. 
 

 El plazo máximo de duración del contrato será de DOS AÑOS desde la formalización del contrato. 
Este plazo podrá ser prorrogado, por acuerdo expreso de las partes, por un único periodo de  dos años más.  
En todo caso, agotado el presupuesto destinado para el presente suministro, el contrato quedará concluso, 
sin perjuicio del tiempo transcurrido y sin que, por ello, se derive indemnización alguna para la empresa 
adjudicataria.  

 
 
 CUARTA.- FORMA DE PAGO. 

 
El pago del suministro se efectuará a la realización del mismo previa presentación de factura 

debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando proceda.  
 

En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, en el 
apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la LCSP, así como en la normativa sobre 
facturación electrónica.  

 
El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de treinta (30) 

días desde la fecha de la prestación; en el caso de suministros de tracto sucesivo las facturas deberán 
presentarse en el plazo máximo de diez (10) días desde la realización de la prestación en el periodo de que 
se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 
27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector 
Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso equivale a la 
presentación en un registro administrativo.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Administración tendrá obligación de 

abonar el precio dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que 
acrediten la conformidad de la entrega del suministro con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo 
establecido en el en el apartado 4 del artículo 210 de la LCSP, y si se demorase, deberá abonar al 
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta (30) días, los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

 
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente 
en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el 
plazo de treinta (30) días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.  
Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo 
dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la prestación del 
servicio.  
 
 
 QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES. 
 
 Además de las obligaciones previstas en el pliego de clausulas administrativas y de prescripciones 
técnicas, de conformidad con la oferta presentada, se compromete a adquiridos consistentes en  realizar la  
entrega de los artículos en  1 hora desde la realización del pedido y un plazo de garantía de los artículos 
suministrados de 10 meses. 
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SEXTA.- CONDICIONES ESPECIAL DE EJECUCION. 
 
Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 202 de la LCSP:  
 
Se incluye una condición de tipo medioambiental, de acuerdo con  las características del objeto del contrato 
y del sector relacionado con él. Por ello, se ha considerado reforzar el suministro de material ecológico o con 
un proceso de elaboración respetuoso con el medio ambiente mediante el respeto de los límites de residuos 
tóxicos en las prendas y la obtención de fibras mediante agricultura ecológica u orgánica. Estas 
características de fabricación se acreditarán mediante alguna de las siguientes certificaciones o etiquetas: 
ECOLABEL ECOETIQUETA EUROPEA, OKO-TEXT, MADE IN GREEN u otras equivalentes que cumplan 
la misma función.  

 
 
SÉPTIMA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
Se designa como Responsable de la ejecución del contrato al Coordinador Técnico Deportivo D. 

Enrique Nielsen Hidalgo Vigo con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la LCSP, y en concreto las 
siguientes:  

 
— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar que el contratista cumple sus 
obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.  
— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y 
medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de documentación o la realización de 
trámites de tipo administrativo.  
— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que surja en la 
ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de contratación por el 
procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del RGLCAP.— Dar al contratista las instrucciones 
oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán 
inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en 
su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución 
del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la 
medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan 
proceder.  
— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.  
— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del 
contrato.  

 
 

OCTAVA.- SUBCONTRATACIÓN. 
 
Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones objeto del contrato en los términos y con 

las condiciones que establece el artículo 215 de la LCSP. La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los 
requisitos básicos siguientes:  

 
a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos siguientes en 

relación con cada subcontrato que pretenda realizar:  
- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.  
- Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.  
- Importe de las prestaciones a subcontratar.  

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la 
Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las 
prestaciones concretas que se subcontratan.  

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que 
subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos 
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en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas 
para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.  

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 
acuerdo con la legislación laboral.  

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y a los términos del contrato, 
sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la 
responsabilidad exclusiva del contratista principal.  

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que 
realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con 
cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos 
realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del 
presente contrato.  
 

NOVENA.-  GARANTÍA. 
 
Para responder del cumplimiento del contrato ha sido constituida por el adjudicatario la 

correspondiente garantía definitiva por importe de ochocientos veintiséis euros con cuarenta y cinco 
céntimos (826,45 €). 

 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP. 
 
La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los 

arts. 111 de la LCSP. 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del 
mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, 
en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de 
modificación. 

 
 El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía 10 meses, para cada uno de los 

artículos a suministrar de conformidad con la oferta presentada, a contar desde la fecha de recepción, plazo 
durante el cual la Administración podrá comprobar que el suministro realizado se ajusta a las prescripciones 
establecidas y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones Técnicas.  No obstante, a los 
efectos de devolución de la garantía una vez finalizada la ejecución del contrato, o agotado el crédito 
máximo comprometido, dicho plazo será de 10 meses a partir de la recepción del último suministro. 
Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los suministros  efectuados, quedará 
extinguida la responsabilidad del contratista.  

 
Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en el suministro 

efectuado el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos.  
 
 
DÉCIMA - INCUMPLIMIENTO. 

 
 Las penalidades administrativas por incumplimiento son las establecidas en la cláusula 23ª del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 
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UNDÉCIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
  El presente contrato se regirá por, el proyecto, los pliegos, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP) y demás normativa que resulte de aplicación. 

 
Simultáneamente a este acto de formalización, el adjudicatario firma, en todas sus páginas, el pliego 

de clausulas administrativas y técnicas, que sirve de base al contrato. 
 
 Y para la debida constancia de lo convenido, se suscribe el presente documento, mediante firma 

electrónica, por las partes intervinientes y por el Secretario General de la Corporación, que lo hace a los 
efectos previstos en el art. 3.2 i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, 
considerándose formalizado, para el supuesto de que no se produzca la firma electrónica en la misma fecha, 
en aquélla en que se realice la última de las previstas en el presente documento. 

 
Marca visible de firma electrónica.  
Representante Comercial Roldan Onubense de Maquinaria, S.L 

Marca visible firma de electrónica. 
Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio. 
 
 
 
 
 
Marca visible de firma electrónica.  
Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXOS.- Pliego de clausulas administrativas y de prescripciones técnicas. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA EL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE ROPA DE TRABAJO PARA LA UNIFORMIDAD DE LOS TRABAJADORES DEL 

SERVICIO DE DEPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA. 
 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
Constituye el objeto del presente contrato el suministro de ropa de trabajo para la 

uniformidad de los trabajadores del Servicio de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. 
Código CPV 18100000-0 Ropa de trabajo, ropa de trabajo especial y accesorios. 
El presente concurso se convoca en aplicación de lo dispuesto en la Ley 9/2017m de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
2. PRECIO 
 El precio del suministro asciende a la cantidad de 16.528,92 € más 3.471,07 € de IVA, 
sumando un total de 19.999,99 €. 
 El valor estimado del contrato,   de conformidad con el art. 101 de la LCSP asciende a la 
cantidad  de  33.057,84 €, I.V.A. excluido. La estimación se ha realizado teniendo en cuenta los 
precios habituales en el mercado. Para su cálculo se tienen en cuenta, además de los costes 
derivados de la ejecución material de los suministros, las eventuales prórrogas. 

La oferta económica se ajustará al modelo contenido en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas y se valorará en función del porcentaje de descuento lineal sobre los precios 
unitarios ofertados. 
 Los importes ofertados incluirán IVA y demás tributos de aplicación así como gastos de 
transporte, seguro, gestión… 
 
3. PLAZO 
 La duración del presente contrato será de DOS AÑOS. En todo caso, agotado el 
presupuesto destinado para el presente suministro el contrato quedará concluso, sin perjuicio del 
tiempo transcurrido y sin que, por ello, se derive indemnización alguna para la empresa 
adjudicataria. El contrato entraría previsiblemente en vigor el próximo 1 de octubre de 2021 o al 
día siguiente de la formalización del contrato, siendo prorrogable por otros dos años. 
 
4. OFERTA TÉCNICA 

La propuesta técnica sobre el objeto de la contratación se efectuará aportando, organizada 
e identificada la siguiente información acompañada de la correspondiente documentación 
justificativa: 

A. Descripción de los artículos y material a suministrar definidas en el anexo I, constando las 
características definitorias y las especificaciones técnicas de los mismos. Dichos bienes 
deben cumplir con la condición especial de ejecución del contrato y cada año el Técnico 
responsable del contrato comprobará que las prendas suministradas cumple con la misma. 

B. Presentación de un catálogo comercial donde entre otros, se recojan los bienes 
comprendidos en el anexo I y los productos no incluidos en el mismo con precios y 
características que serán vinculantes para el contratista en la facturación de los pedidos. 

C. Plazo de garantía de los bienes artículos. 
D. Plazo de entrega de los artículos máximo 48 horas. 
E. Compromiso del licitador de designar un representante oficial indicando expresamente 

nombre, apellidos, dirección, número de teléfono y correo electrónico. 
F. Justificación, en su caso, de que la empresa cuenta en su plantilla un número de 

trabajadores minusválidos no inferior al 2% (requisito no obligatorio aunque dirimente en 
caso de empate). 

 
5. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 
adjudicación basados en la mejor relación calidad- precio. Por tanto, se evaluará con arreglo a 
criterios económicos y cualitativos, velando por el establecimiento de criterios que permitan 
obtener los productos de la mejor calidad posible dentro de las necesidades a satisfacer y  
guardando la debida proporcionalidad y transparencia en su formulación. Así, respecto a los 
criterios económicos,  estos se valorarán de la siguiente forma: 
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1. Hasta 90 puntos: oferta económica más ventajosa para el Ayuntamiento. Se asignará 
mediante porcentaje de baja uniforme a los precios unitarios máximos asignados a los 
artículos relaciones en el Anexo I. La asignación de puntos por este concepto se 
realizará por aplicación de la siguiente expresión matemática: 

PA = 90(BA / BMAX) 
 Siendo  

 
      Por lo que se refiere a los criterios cualitativos,  se ha optado por criterios totalmente 
vinculados al objeto del contrato que tratan de garantizar las mejores condiciones y plazo  de 
entrega y el mejor  plazo de garantía: 

2. Hasta 5 puntos: menor plazo de entrega de los artículos a suministrar, asignándose a la 
oferta más favorable el máximo de puntos y de manera proporcional al resto de las 
ofertas, respetando el plazo máximo de entrega establecido en el pliego. 

3. Hasta 5 puntos: mayor plazo de garantía de los artículos a suministrar, asignándose a 
la oferta más favorable el máximo de puntos y de manera proporcional al resto de las 
ofertas, respetando el plazo de garantía mínimo establecido este el pliego. 

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos se 
produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 147 de la LCSP, aplicándose por orden los siguientes criterios sociales, referidos al 
momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en 
inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 
c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla. 
d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 

desempate. 
 

6. GARANTÍA DEFINITIVA 
 Se estará a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, debiendo constituir el adjudicatario una garantía definitiva  por importe del 5 % del 
importe de adjudicación excluido el IVA a disposición del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. 
 
7. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE COMPRENDERÁ EL SUMINISTRO. 

Mediante el presente contrato se dará curso a las diversas solicitudes realizadas por el 
Servicio de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. 
 A través del Servicio de Deportes, se remitirá a la empresa la petición de los artículos y 
ropa de trabajo a través de correo electrónico o cualquier otro medio de comunicación de que 
pueda quedar constancia del mismo, con la descripción de los artículos, cantidad, lugar de entrega 
y persona responsable de la recepción del pedido. Dicha solicitud irá firmada por el Técnico 
responsable o quién en su caso lo sustituya. 

El suministro ha de entregarse de forma inmediata a la recepción de los pedidos por parte 
del contratista, en horario de oficinas y siempre dentro del plazo ofertado por la empresa que 
resulte adjudicataria en las dependencias del Servicio de Deportes. En el mismo momento de la 
entrega del pedido, el responsable de su recepción deberá firmar el documento de entrega de la 
empresa de transporte, consignando su nombre y apellidos, la firma y sello del departamento. 

Los gastos de entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar convenido 
serán de cuenta del contratista. 

Cuando el contratista no dispusiera de alguna de las referencias o cantidades de algún 
producto pedido, deberá comunicarlo al Responsable de Deportes para que decida acerca de su 
sustitución por otra referencia que estime oportuna. 
 
 8. BIENES DE CALIDAD DEFECTUOSA. 
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 El contratista responderá de la calidad de los bienes suministrados y de las faltas que 
hubiese. En caso de material defectuoso la empresa se compromete a sustituir el artículo en el 
plazo de 5 días por otro después de comunicada la incidencia. 
 
9. SOLVENCIA ECONÓMICA FINANCIERA Y TÉCNICA DE LOS LICITADORES. 

Para celebrar contratos con el sector público en base al art. 74 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de 
solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de 
contratación. 

1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 87.3 a) al tener una duración superior a un año, el criterio para la acreditación será el 
volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos concluidos deberá ser una vez y media el valor anual medio del 
contrato. Se ha fijado este umbral al considerar que permite garantizar al mismo tiempo una 
aptitud suficiente por parte de los potenciales licitadores interesados en el contrato y un acceso no 
restrictivo de la licitación. Teniendo en cuenta el presupuesto estimado y las características del 
sector,   es una cifra proporcional al objeto del contrato y no discriminatorio, procurando el debido 
equilibrio entre sus intereses y el subyacente dentro del propio contrato. 

El volumen anual de negocio del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
registro mercantil. En base al artículo 87.1 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, el volumen de 
negocios mínimo anual exigido será de una vez y media el valor estimado del contrato. 

2.- SOLVENCIA TÉCNICA: : con base en el  art. 89 de de la  ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, la solvencia técnica de los empresarios deberá acreditarse por una relación de los 
principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado de los mismos cuyo importe anual acumulado en el año 
de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato. Los 
suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación. 

Las nuevas exigencias derivadas de la LCSP respecto a las empresas de nueva creación, 
hace necesario considerar más de un criterio de solvencia al margen del indicado en el artículo 
89.1.a), para así poder preservar la función que posee la solvencia técnica o profesional dentro del 
procedimiento de contratación y garantizar la libre concurrencia. Tal y como dispone el artículo 
89.1 h) de la LCSP, en los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea 
una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a 
cinco años, su solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las 
letras b) a g) anteriores, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo 
a la realización de un número determinado de suministros. De este modo, para empresas de nueva 
creación la acreditación de la solvencia técnica se realizará por alguno de los  medios señalados en  
la letra  c)  del artículo 89.1 de la LCSP. En concreto, mediante la descripción de las  medidas 
empleadas para garantizar la calidad y de los medios de estudio en investigación de la empresa. 
Así, se entenderá acreditada la solvencia técnica en  aquella empresa que al menos cuente con  
certificados expedidos por institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, de 
competencia reconocida,  que acrediten la conformidad de los  productos a suministrar 
perfectamente detalladas mediante referencias a determinadas especificaciones o normas. De esta 
forma, coexisten de forma armónica tanto los fines de la ley como el resto de intereses en juego. 
 
10. OBLIGACIONES MEDIOAMBIENTALES. 

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación 
ambiental comunitaria, estatal, autonómica y local vigente exigible en el desarrollo de su actividad, 
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respondiendo de cualquier incidente causado y reservándose el Ayuntamiento las acciones y gastos 
que se originen por el incumplimiento de sus obligaciones de carácter ambiental en la ejecución del 
presente contrato. 

El contratista perfeccionará la competencia profesional de su personal que vaya a realizar 
actividades con incidencia medioambiental, a través de sus procedimientos preventivos oportunos. 
Así mismo, en el desarrollo de su actividad, cumplirá las obligaciones relativas a las condiciones 
laborales dignas de sus empleados, comercio justo, igualdad de oportunidades, accesibilidad y 
apoyo a la economía social y demás criterios que sean de aplicación. 
 
11. PAGO DEL SUMINISTRO. 

El pago del suministro se hará dentro de los 30 días siguientes a la conformidad de la factura. 
En la factura se relacionarán los pedidos suministrados, nº de albaranes y cuantías de los 

pedidos, así como el desglose de los artículos, acompañando la siguiente documentación: 
- Copia de las hojas de pedido junto con los albaranes de entrega en los que constará el 

desglose de los artículos, el nombre completo y la firma de la persona responsable de la 
recepción del material y el sello del departamento. 

La factura tendrá que concordar con los albaranes firmados y sellados y los precios ofertados, 
tanto los correspondientes a los contenidos en el anexo I como los que aparezcan en el catálogo. 
En el caso de que no exista esta concordancia, la factura no se tramitará hasta que sean 
subsanados los errores. 
 
12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

Se establecen la siguiente condición especial de ejecución del contrato, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 202 de la LCSP se incluye una  condición especial de ejecución del 
contrato de tipo medioambiental teniendo en cuenta las características del objeto del contrato y del 
sector relacionado con él. Por ello,  se ha considerado reforzar la promoción del  suministro de 
material ecológico o con un proceso de formación respetuoso con el medio ambiente que se 
respetan los límites de residuos tóxicos en las prendas y que las fibras se obtengan mediante 
agricultura ecológica u orgánica. Estas características de fabricación se acreditarán mediante 
alguna de las siguientes certificaciones o etiquetas: ECO LABEL ECOETIQUETA EUROPEA, OKO-
TEXT,  MADE IN GREEN u otras equivalentes que cumplan la misma función.  
 
13. PLAZO DE GARANTÍA. 

Se establece un plazo de seis meses de garantía para cada uno de los suministros desde la 
recepción de los mismos. No obstante, a los efectos de devolución de la garantía definitiva, una vez 
finalizado el plazo de ejecución del contrato o agotado el crédito máximo comprometido, dicho 
plazo será de seis meses a contar desde la recepción del mismo. 

 
 

 
EL TECNICO RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

Enrique C. Nielsen-Hidalgo Vigo 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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ANEXO I 
 

ARTÍCULO CARACTERÍSTICAS PRECIO SIN 
IVA(unidad) 

Pantalones de trabajo Pantalón 100% algodón elastizado, con dos 
bolsillos laterales, dos frontales y otros dos 
posteriores. Cierre en cremallera. Suministrado en 
caja. Composición: 98% algodón, 2% elastano; 
gramaje 260 gr/m2 

24,50 € 

Camisetas manga corta Confeccionada en tejido de punto liso 100% 
algodón ring spun. Cuello redondo y bocamangas 
dobles, con dos capas de tejido en colores 
diferentes. Manga corta ranglán con bandas en 
color a contraste. Doble pespunte en bajo. 
Algodón: 100 % Densidad: 160 g/m. 

16,00 € 

Polos manga Corta Juegos de Redes de Fútbol 7 COM de 3 mm. 

Fabricado con materiales de alta calidad, según 

normativa. 

13,50 € 

Pantalones vestir Pantalón chino de corte clásico, confeccionado en 
tejido de loneta monoelástica. Dos bolsillos en la 
cadera y dos bolsillos traseros de ojal con cierre 
de botón. Cierre central con cremallera y botón. 
ALGODÓN: 95% ELASTANO: 5% DENSIDAD: 250 
g/m 

30,00 € 

Camisas manga corta Camisas manga corta abotonada, bolsillos en el 
pecho con portalápices. Composición: algodón 
100% Tallas: S-M-L-XL-XXL Color: azul claro 

21,50 € 

Jersey Jersey con cuello redondo confeccionado en tejido 
de punto. Bajo y puños elásticos para un mejor 
ajuste de la prenda al cuerpo. ACRÍLICO: 100% 
DENSIDAD: 325 g/m. 

25,00 € 

Zapatos vestir Calzado laboral para hombre en color negro y piel 
1ª flor natural hidrófuga. Zapato antifatiga, para 
profesionales que pasan mucho tiempo de pie. 
Calzado profesional tipo ejecutivo, formal, urbano, 
oficina, uniforme...  

· Suela de poliuretano antideslizante, 
ligera y flexible. 

· Absorción de energía en el talón. 
· Calzado antiestático. 
· Ergonómico, que se ajuste 

perfectamente al pie. 
· Plantilla interior termoconformada 

antibacteriana y antiestática. 
· Acolchado antirrozaduras. 

o Norma: EN ISO 20347 
o Nivel de protección: O2 
o Tallas: De la 36 a la 48 
o SUELA Características 

· Ligereza 
· Flexibilidad 

o · Aislamiento del Frío y Calor 

60,00 € 

Chaquetones Chaquetones bolsillos laterales con cremallera, 
aislamiento térmico. Interior de forro polar. Color 
azul, 94% polyester – 6% elastane 

25,00 € 

Zapatos de seguridad Zapatos de seguridad con cordones, materiales de 
1ª calidad. 

· Piel flor natural 1ª calidad hidrofugada 
· Horma Ancha y Ergonómica 
· Suela PU+TPU que mejore el agarre, 

80,00 € 
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Concejalía de Participación Ciudadana y Deportes 

Servicios Deportivos 

 

Plaza de la Constitución, s/n  21003, Huelva.  959 210 101.  info@huelva.es.   www.huelva.es 

tracción, amortiguación y flexibilidad. 
· Puntera de aluminio anti-impactos 

(200J) y planta textil antiperforación. 
· Forro termorregulador resistente a la 

abrasión. 
· Plantilla interior termoconformada. 
· Absorción de energía en el talón. 
· Sistema de atado rápido sin ojetes. 
· Lengüeta confort acolchada. 
· Norma: EN ISO 20345 
· Nivel de protección: S3 
·     Tallas: De la 36 a la 48 

Polos deportivos manga 
corta 

Tejido para mantener la transpirabilidad y la 
comodidad. Tejido ligero y transpirable. Ajuste 
estándar para un toque holgado y cómodo. Tejido 
sintético 

20,00 € 

Camisetas deportivas 
manga corta 

Tejido ligero y transpirable. Tejido para mantener 
la transpirabilidad y la comodidad. Ajuste estándar 
para un toque holgado y cómodo. Tejido sintético. 
 

8,50 € 

Pantalón multideporte 
100% poliéster. Bolsillos frontales de ojal; Cintura 
elástica con cordón. 

38,00 € 

Zapatillas fitness 

Zapatillas fitness diseño versátil pensado para 
realizar entrenamientos de fuerza de agilidad y 
velocidad. Cierre de cordones. Parte superior 
textil, ligera y flexible. Suela de goma, con 
amortiguación y flexibilidad 

80,00 € 

Pantalones cortos Pantalones corto 100% poliéster. Bolsillos 
frontales de ojal; Cintura elástica con cordón 11,50 € 

Sudaderas 

Capucha cerrada que ofrece una mayor cobertura. 
Diseño con cremallera completa para poder 
quitártela y ponértela fácilmente. Puños y 
dobladillo elásticos que garantizan un ajuste 
cómodo y ceñido. Bolsillos delanteros. Tejido: 80 
% algodón 20 % poliéster 

41,50 € 

Cortavientos 

Cortavientos corte clásico que se ajusta al cuerpo 
cómodamente. Manga larga con puños elásticos. 
Tejido: 100% Sintetico. Bolsillos frontales con 
cremallera, con solapa protectora Cierre de 
cremallera y capucha. Dobladillo con cordón 
elástico 

47,50 € 

Faldas pantalón 

Tejido sintético. Tecnología Dri-FIT para mantener 
la transpirabilidad y la comodidad. Pantalón corto 
incorporado para una comodidad con sujeción. 
Cintura elástica cómoda y personalizable. Bolsillo 
con cremallera trasero o lateral. Longitud exterior 
de la pierna de 42 cm para la talla pequeña 

9,50 € 

Bañadores hombre 
Tejido resistente al cloro. Corte que permita la 
libertad de movimientos.  

25,00 € 

Bañadores mujer 
Tejido resistente al cloro. Corte que permita la 
libertad de movimientos, diseño que permita una 
sujeción correcta 

31,50 € 

Malla pirata 

Malla pirata Gym Tecnología Dri-FIT para 
mantener la transpirabilidad y la comodidad. 
Ajuste ceñido que proporciona una mayor 
seguridad y sujeción. Costuras minimalistas  para 
evitar las distracciones. Tejido sintético 

10,50 € 

Malla larga 
Malla larga Gym Tecnología Dri-FIT para mantener 
la transpirabilidad y la comodidad. Ajuste ceñido 
que proporciona una mayor seguridad y sujeción. 

14,00 € 
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Costuras minimalistas  para evitar las 
distracciones. Tejido sintético 

Serigrafía/bordado 
Serigrafía/bordado en camisetas, polos, 
sudaderas, cortavientos, camisas, jersey y 
chaquetones 

3,50 € 
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